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CONSTACIA SECRETARIAL: Para informar que dentro del termino concedido la parte demandante 
allego escrito subsanando la demanda. Sírvase Proveer. 24 de noviembre del 2022-  

 
LUIS FERNANDO SANCHEZ JACOME 
SECRETARIO.  2022-00958 l.a  

 
Juzgado Sexto Civil Municipal 

 
Pereira Risaralda, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede a verificar la 
demanda que a través de apoderado judicial promueve la señora SURLAY 
ADRIANA RIOS HENOA, en contra de la Sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A, para 
que se ADMITA proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRATRACTUAL DE MENOR CUANTÍA. 
 
Revisada la demanda y sus anexos se observa que reúne los requisitos exigidos por 
el Código General Del Proceso, por lo que es procedente resolver sobre su admisión 
y hacer los ordenamientos que de allí se deducen. 
 
A la demanda désele el trámite previsto en el Código General del Proceso, como 
Verbal de Menor Cuantía Libro Tercero Sección Primera Título I Capítulo I. Art 368 
y sgts.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Pereira Risaralda,  
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRATRACTUAL DE MENOR CUANTÍA promovido por SURLAY ADRIANA 
RIOS HENOA en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
SEGUNDO: Correr traslado de la misma a la demandada por el término de veinte (20) 
días para que la contesten, mediante notificación en los términos de los artículos 289 al 
301 del CGP.Ley 2213 del 12 de junio del 2022. 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal 

Pereira Risaralda 
 
En el estado No. 192 del 25 de noviembre de 2022. 
Notifico a las partes de la presente providencia. 

 
Luis Fernando Sánchez Jácome 

Secretario 
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